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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Cauca, marzo 11 de 2022. En la fecha 
pasa a la mesa de la señora Juez el presente asunto, informándole que:                   
i) Los términos de traslado del informe socio familiar rendido por la 

trabajadora social del Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Girardot-
Cundinamarca, al hogar del señor MANUEL ALEJANDRO CASTRO 

ROMERO se encuentran vencidos, sin que se presentara solicitud o reparo 
alguno al mismo por parte de los interesados. ii) Se hace necesario fijar 

nuevamente fecha para la audiencia de que trata el artículo 392 en 
concordancia con los arts. 372 y 373 del Código General del Proceso. Sírvase 
proveer.  

 
El Secretario,  

FELIPE LAME CARVAJAL   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
POPAYÁN – CAUCA 

        

                                                              AUTO No. 460  

 
Radicado:      19001-31-10-002-2020-00072-00 
Proceso:      Reglamentación de Visitas  
Demandante:    Manuel Alejandro Castro Romero  
Demandado:      Jennifer Vanessa Sánchez Ordoñez 
Menor:      Valery Alejandra Castro Sánchez 
 
 

Marzo once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y previa su verificación, se tiene 
que mediante Auto No. 420 del cuatro (04) de marzo del presente año1, fijado 

por estado el día 07 de marzo  del año en curso, se corrió traslado el informe 
de visita socio-familiar realizado por la trabajadora social del Juzgado 
Primero Promiscuo de Familia de Girardot-Cundinamarca, al hogar del 

señor MANUEL ALEJANDRO CASTRO ROMERO.  
 

El tiempo de traslado transcurrió entre el 8 y 10 de marzo del presente año, 
periodo durante el cual no se presentó reparo o solicitud alguna por los 
interesados, por lo cual se dispondrá su aprobación. 

 
De otro lado,  verificado el cumplimiento de lo ordenado en el auto 1877 de 
25 de octubre de 20212 dentro del presente asunto,  se hace necesario fijar 

nueva  fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el art. 392 del C.G 
del P. 

 
Sin más consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL 
CIRCUITO DE POPAYAN,  

 
DISPONE 

 
PRIMERO:  APROBAR el informe de visita socio-familiar realizado por la 
trabajadora social del Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Girardot-

                                                           
1 nral 35 proceso digitalizado 
2 nral 028 proc digi. 
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Cundinamarca, al hogar del señor MANUEL ALEJANDRO CASTRO 
ROMERO, por no haber sido objeto de reparo alguno. 

 
TERCERO: FIJAR el día JUEVES NUEVE (09) DE JUNIO DEL AÑO EN 
CURSO (2022), A PARTIR DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 p.m.) como 

nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 
392 en concordancia con los arts. 372 y 373 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: ADVERTIR a las partes y sus apoderados que la asistencia a la 
audiencia es de carácter OBLIGATORIO, so pena de la imposición de las 

sanciones de tipo pecuniario y procesales previstas en el inciso final del 
numeral 4º. del artículo 372 del Código General del Proceso, que al respecto 
estatuye lo siguiente: 
 

“Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del 
demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las 
excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de 
confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de 
confesión en que se funde la demanda. 
 
Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá 
celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la inasistencia, el juez, 
por medio de auto, declarará terminado el proceso. (…) A la parte o al 
apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv).” 

 
QUINTO:  Por último, de manera previa a la fecha de la audiencia, se 

informará a las partes a su correspondiente correo electrónico o por llamada 
telefónica a los contactos reportados en el expediente, si la misma se llevará 

a cabo de manera virtual o en la sala de audiencias del juzgado de manera 
presencial, atendiendo a las medidas de asistencia gradual a las sedes de 
los juzgados, que se ha empezado a implementar por el Consejo Superior de 

la Judicatura. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

Juez  

          
La presente providencia se 
notifica por estado No. 045 del 
día 14/03/2022. 
 

 FELIPE LAME CARVAJAL 
Secretario 
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